
SUPLEMENTO A 

LA OPINIÓN 
L a Iglesia Católica y las 

vocaciones eclesiásticas. 

Lo Iglesia fiel á las enseñanzas de su divino 
Fundador ha tenido siempre el mayor esmero 
en la elección de aquellos á quienes destinaba 
al Sacerdocio, porque sabe que ouardándose 
las leyes canónicas, se han obtenido siempre 
excelentes ministros, pero ciando aquellas se 
han descuidado, el Clero ha sido negligente, 
vicioso ó ignorante. La Iglesia siempre ha te
nido ministros y estos se han lormado constan 
temente en los SemirarioiJ. 

Un Seminario fué la cuna de la Iglesia. 
Aquel Cenáculo de Jerusalen al que se retira
ron los Apóstoles y Discípulos del Salv.uior 
seguidamente después de su ascención á ios 
Cielos, donde permanecieron unánimes en la 
oración, alli se inspiraron y alli adquirieron 
el valor^ la ciencia y la santidad recibiendo el 
Santo Espíritu el dia de Pentecostés. 

Es cierto que los planteles de Sacerdotes no 
siempre se han llamado Seminarios, ni siem
pre han tenido la misma forma, pero sea que 
ios jóvenes Levitas hiciesen vida común sea 
que viviesen dispersos bujo inspección del 
Obispo, es cierto que 'os Sacerdotes no se im
provisaban ni se escogian al acaso, sino que se 
les eletjia con discernimiento, se les íonnaha 
en la virtud, se les instruía en la ley y so les 
sugetaba á cierta forma de vida, antes de ser 
ascendidos al Ministerio. 

Bajij esta regla San Ppblo formó á Tito y á 
Timoteo y San Juan á Policarpo, a Ignacit y 
á Papias^ en esta época la educación del Cle
ro fué eminentemente j)ráctica, pues bastaba 
saber esplicar la misión de Jesucristo y mover 

los corazones á la fé, confirmando la verdad de 
la doctrina con la pureza del coniportí.mieiito. 

Asi siguió poco mas ó menos la enspünnza 
de los aspirantes al Clericato hasta que el 
Obispo de Hipcna San Agustín en el siglo 4." 

lundó 1.1 Escuela Sacerdotal, modelo que adop
taron posteriormente los Obispos y Concilios. 
San Leandro, San Isidoro y San Ildefonso imi
taron seraeiante ejemplo. 

Aparecieron después las Escuelas Monásti
cas que tan brillante Juventud enviaron á la 
Iglesia desde las soledades del desierto. En 
nuestra España el Concilio Toledano 3.° en el 
siglo 6.° y el 4." en el siglo 7 ° mandaron eri
gir Escuelas ó Seminarios. Gracias á semejan 
te Institución nuestro Clero á pesar del co
mún naufragio, pudo conservar la pureza eu la 
doc'rina y en las costumbres. Llegó al colmo 
el descrédito y la relajación, cuando el cisma 
y heregía, de Lutero, hasta que el Concillo de 
Trentd decretó la erección de Seminarios en 
toda la Iglesif universal. 

Esta medida fué lan importante, que célebres 
personajes han afirmado, que, aunque los Pa
dres del Concilio no hubiesen decretado otra 
resolución podrian dar por bien empleadas to
das las fatigas, molestias y dispendios para 
tomar parte en semejante Asamblea. 
El mismo Felipe 2 ° al saber tan oportuna re
solución quiso dar ejemplo, fundando un Se
minario en el Monasterio del Escorial, 

Para conocimiento de los lectores se espHca 
á continuación la creación de los Semina
rios Conciliares de nuestra Provincia eclesiás
tica. 

Tarratíona: 1569.—-El Cardenal Gaspar Cer-
vaines de. Gaita, Aizobispo de Tarragona eri
gió til S-iminarii) en dicho año bajo el título 
de San Píiblo y Smta Tecla. El mismo Carde
nal-A'Zl•b!^po fundó iiii^ Universidad contigua 
al St'iuirniio en |i que se conferían grados 
niMyor°s en Filosofía y Teología. 

E-t,a Ui.'iversidid perseveró hasta el afío 

I72.T pu que Felipe 5° erigió la de Genera 
hupi íni'endo aquella y las de Lérida, Barcelo
na y Vich. 

Urgí'): 1.'>;V2.-EI limo. Don Andrés Capella 
fundó en dicho año ti Seminario, aplicándole 
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